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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Rectificaciones.

. En los escalafones de los emplea-
dos de este Ministerio que se publica-
ron en la Gaceta de ayer, se han pa-
decido por errores de copia y de ajus-
te las equivocaciones que se subsanan
á continuacion.

Primer estalafon. Los núme-
ros 107 y 54 que aparecen aislados
en la tercera clase de la cuarta cate-
goría, corresponden al empleado que
tiene los que siguen, y así sucesiva-
mente, viniendo á resultar un núme-
ro menos en dicha categoría y en el
escalafon.

Seguaido escalafon. D. Hilarion
Lopez Carranza, que figura el últi-
mo en la primera clase de la tercera
categoría, solo tiene el haber de
2. 000 escudos y debe conside . ársele
colocado en la segup.da clase siguien-
te despues de D. José Muñoz y Ga-
viria.

En la tercera clase de la cuarta
cate goría se coloca á D. Froilan Ar-
cas y Martinez. Debe tenérsele por
no . puesto, en atencion á figurar ya
en la clase anterior.

En el último lugar de la tercera
clase de la cuarta categoría se omi-
tió al Comisario de ferro-carriles don
Eduardo Perez Salcedo, nombrado
con el sueldo de 1.000 escudos por
Real órden de 8 del corriente.

En la quinta clase de la referida

cuarta categoría no se ha incluido á
D. Juan Huertas, Comisario tambien
de ferro-carriles, de cuyo destino to-
mó posesion en 31 de Enero de 1864,
que deberá ocupar los números res-
pectivos 160 y 130, corriéndose los
demás.

Debe colocarse á D. José Arce,
Escribiente de ferro-carriles, en la
primera clase de la quinta categoría
con los números 292 y 74, en lugar
de D. Ramon Castro Rodriguez, que
se considerará como no pucsto.

Tercer escalafon. A los emplea-
dos que tienen los números 231, 232,
233 y 234 se les señala el sueldo de
450 escudos, y debe ser el de 400.

Cuarto escalafon. El empleado
que ocupa el número 7 debe conside-
rársele colocado en el número 8, y el
que tiene el 8 debe estar en el 7.

El empleado á quien se designa
por el nombre de D. Lconcio Martin
Dominguez, que tiene el número 11
en la cuarta clase de la cuarta cate-
goría, debe ocupar el número 18 de
la quinta clase, por tener tan solo el
sueldo de 600 escudos desde 28 de
Diciembre último, y haber servido
antes destino con el de 800.

Gaceta del 16 de Febrero.

MINISTERIO DE Li GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Negociado 5.°

Enterada la Reina (q. D. g.) de
las comunicaciones de V. S. de20 de
Junio del, año próximo pasado y 23

de Enero último, consultando si pue-
de ser nombrado Secretario de un
Ayuntamiento un Regidor del mismo,
y vista la Real &den de 30 .de Se-
tiembre de 1861, comunica 'a al Go-
bernador de la provincia de Orense,
dictada 11 consecuencia de un expe-

diente igual al de que se trata, la cual
se funda en la incompatibilidad que
existe entre el cargo de Concejal y
cealquier otro retribuido de fondos
municipales; en que no es posible la
olcion por uno ú otro, puesto que el
de Concejal no es renunciable; y en
qae el reconocer la posibilidad de que
lisCcncejales fuesen nombrados pa-
ra cargos retribuidos por el Ayunta-
miento conduciria á la ilegalidad,
atendida la influencia natural que se-
ia clable. ejercer, S. M. ha tenido
bien reselver se anule el nombra-
miento de Secretario . de Ayunta-
miento de Huerta, orígen de la con-
sulta de V. S., y que se publique la
citada Real örden de 30 de Setiembre
de 1861, para que sirva de regla ge-
neral en la sucesivo.

De Real örden lo digo á V. S. pa-
ra los efectos cornspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid
26 de Febrero de 1866. --Posada Her-
rera.

Sr. Gobernandor de la provincia
de Salamanca.

leal Orden que se cita.

Illin çsterio de la Gobernacion.—
S ubsecretaría.—Negociado 2.°---La
Reina (q. D. g.) se ha enterado de la
comunicacion de V. S. de 21 de Junio
próximo pasado Consultando si á don
Tomás Alvarez, Regidor síndico del
Ayuntamiento de' Carballiuo, se le
puede admitir como aspirante á la Se-
cretaría vacante de dicha corporacion;
y vista la incompatibilidad que exis-
te entre el cargo de Concejal y cual-
quier otro retribuido de fondos muni-
cipales; considerando que no puede
l'ab( r opcion entre ambas clases de
cargos por cuanto que el de Concejal
no es renunciable por ser obligatorio
ti tenor de lo precito en el art 6
de la ley municipal vigente; consi-
derando que no l'ay paridad entre el

caso presente y el que V. S. cita, de
individuos que perteneciendo á una
corporacion municipal son agracia-
dos con destinos públicos por el Go-
bierno de S. M.; considerando, por
último, que podria conducir á la ile-
galidad la influencia natural de que
goza todo individuo de Ayuntamien-
to si se reconociese en ellos la posibi-
lidad de ser nombrados para cargos
retrihuidos por la misma corporacion
á que pertenecen; S. M. ha tenido a
bien resolver negativamente la con-
sulta mencionada.

De Real árden lo digo á V. S.
para los efectos correspondientes.
• Dios guarde á V. S. muchos
años.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.
—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia
de Orense.

(Gaceta del 2 de Marzo.)
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española Reina de las Españas.
Al Gobernador y Consejo provincial
de Murcia y ä- cualesquiera otras Au-
toridadäs y personas á quienes toca
su observancia y cumplimento, sa-
bed: que he venido en decreto lo si-
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo
de Estado pende en grado de apela-
cion, entre partes, de la una la so-
ciedad minera Marciana, apelante
en rebeldía, y de la otra la Adminis-
tracion general, apelada y represen-
tada por mi Fiscal; sobre caducidad
de la mina Mona, perteneciente á la
ni encimada empresa:

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro días despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)
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Visto:
Visto el expediente gubernativo,

del que resulta:
Que en 10 de Octubre de 1857

don Miguel Niguez denunció como
abandonada por la sociedad Murcia-
na la citada mina, sita en la ladera
del cabezo de los • Ermitaños, rincón
de San Ginés, termino de Cartajena:

Que el Gobernahor de la provin-
cia de Murcia en 10 del mismo mes
dispuso que se hiciera saber á don
Francisco de Lezcano, Presidente de
la empresa, que expusiera lo que tu-
viese por conveniente en el término
de 15 dias:

Que en el dia 27 se le notificó,
sin que en el acto de la diligencia
manifestara cosa alguna:

Que en 14 de Diciembre siguien-
te se opuso, expresando ser una false-
dad lo alegp do por Niguez:

Que el Ingeniero, á quien se pasó
el expediente, informó que se halla-
ba comprendido en el caso tercero,
art. 24 de la ley de minería do 11 de
Abril de 1849:

Y- que el Gobernador en virtud
de estos antecedentes decretó la ca-
ducidad de la mina Alo'ha en 12 ;de
Setiembre de 1859:

Vistas la demanda presentada por
la referida sociedad ante el Consejo
provincial de Murcia, y la sentencia
definitiva de 4 de Febrero de 1865,
por la cual se declaró válido y sub-
sistente el decreto de caducidad, no-
tificándose en 6 del mismo mes:

Vistos el recurso de apelacion que
la sociedad Alurciaidt interpuso, y la
providencia en que le fuá admitido:

Vistos el escrito de mi Fiscal acu-
sando la rebeldía al apelante y el au-
to de la Seccion de lo Contencioso en
que la hubo por acusada:

Vistos los artículos 252y 254 del
reglamento de lo Contencioso en que
se prescribe que el apelante mejorará
el recurso dentro de dos 131: 2 2S, con- -
tados desde el trascurso de los 10 dia s
concedidos para interponerlo; y que
si no le mejnrase en el término seña-
lado, se declara, desierta la apelacion,
y la sentencia consentida á la prime-
ra rebeldía que le acu se el apelado:

Considerando que la sociedad mi-
nera Murciana ha dejado trascurrir
el plazo señalado como fatal para me-
jorar la apelaciou, segun las disposi-
ciones citadas, dando lugar á que mi
Fiscal le acuse la rebeldía:

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Uontencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron don Domingo Ruiz de la
Vega,:Presidente, don Facundo In-
fante, don Joaquin José Casaus, don
José Caveda, don Antonio Escudero,
don 'Manuel García Gallardo, don
Antero de Echarri„don José de Sier-
ra y Cárdenas y don Pablo Jimenez
de Palacio,

Vengo en declarar desierta la
apelacion y consentida la sentencia

SLPRE110 TRIBUNAL DE JUSTICIL

En la villa y corte de Madrid, ti
30 de Noviembre de 1865,en los autos
que en el Juzgado deprimera insten-
cia del distrito de Palacio de esta ca-
pital y en la Sala tercera de la Au-
diencia de su territorio ha seguido Don
Fernando S'antisteban con D. ildefon-
so Hernandez, albacea testamentario
de Doña Dolores Tejeiro y D. Ricar-
do Mira, sobre nulidad de un remate,
los cuales penden ante Nos en virtud
del recurso de .casacion interpuesto
por el demandado Hernandez contra
la sentencia que en 8 de Noviembre
de 1864 dictó la referida Sala:

Resultando que en 11 de Octubre
de 1852 D. Joaquin Hormigo y Lo-
pez, apoder. ado de los testamentarios
de Doña Dolores Tejeiro, para procu-
rar la venta de las fincas que pertene-
cien esta en el distrito de Málaga,
pidió ante el Juez de primera instan-
cia que se procediera á su tasacion, lo
que verificaron los peritos en la canti-
dad de 77 505 rs. anunciándose des-
pues la subasta voluntaria, y habien-
do quedado el remate á favor de Don
Ricardo Mira como mejor postor, por
la cantidad de 57.050 rs.

Resultando que á fin de que pu-
diera otorgarse la escritura de venta,
trataron los albaceas de obtener la
cancelacion de las hipotecas á que es-
taban afectas las fincas, y no pudien-
do conseguirlo con la brevedad que
deseaban, dieron sus instrucciones á
su apoderado _„orinigo. el cual, segun
ellas, celebró un convenio con Don
Ricardo Mira, pactando que este abo-
naria desde luego la mitad del precio
del remate y se le otorgan', al momen-
to la escritura de venta, y que paga-
ria la otra mitad luego que se alzasen
las hipotecas, satisfaciendo en el ínte-
rin á la testamentaría el rédito del 4
por 100 anual:

Resultando que conforme á este
convenio, entregó Mira 28.525 rs„
mitad del valor del remate, y Hor-

migo otorgó á favor de aquel en 26 de
Enero de 1854 la escritura de ver ta:

Resultando que en 7 de Octubre
de 1857 D. , Joaquin Hormigo Lopez,
como apoderado de D. Ildefonso Her-
nandez, único testamentario que ha-
bia quedado de Doña Dolores Tejeiro,
otorgó otra escritura, en la que decla-
ró que mediante haberse cancelado ya
las hipotecas con que se hallaban gra-
vadas las fincas vendidas á Mira, ha-
bia entregado este la cantidad de
32.732 rs. y 14 maravedís á que as-
cendian la mitad del precio qne quedó
en su poder y los intereses vencidos,
no quedando a, la testamentaría que
reclamar cesa alguna por razon de di-
cha venta:

Resultando que posteriormente•el
mismo Hormigo en 28 de Noviembre
de .1858 y 26 de Febrero de 1859 fir-
mó á favor del D. Ricardo Mira dos
recibos que importan 10.455 rs., cu-
ya cantidad dijo que habia entrega -
do aquel como mayor precio de la
subasta en que por medio de cartas
particulares habían convenido:

Resultando que á pesar de esto, en
30 de Marzo de 1859 D. Ildefonso
Hernandez entabló demanda para que
se condenase al D. Ricardo Mira al
pago de 31.474 rs. que dijo adeudaba
á la testamentaría de Doña Dolores
por razon del precio de las fincas re-
matadas á su favor, y además al de
los intereses y las costas; y que se-
guido el juicio en rebeldía, recayó
sentencia ejecutoria en 31 de Enero
de 1860, condenando al D. Ricardo al
pago de 11.744 rs.' y las costas:

Resultando que parahacer efecti-
va esta suma se procedió a la tasa-
cion de tres fincas, una de ellas la
tierra situada en el paraje de las Aran-
zadas, conocida con el nombre de Ha-
cilla de la Corona, la cual fue renaata-
da en 14 de Enero de 1861 á favor de
D. Fernando Santisteban por la can-
tidad de 36.866 rs. y 66 cénts.; ha-
biéndose aprobado el remate por auto
de 31 del mismo mes, en el cual se
mandó tambien que se entregaran los
títulos de propiedad á Santisteban por
termino de 15 dias para su.examen y
reconocimiento, ÿque se reqdiriese á
D. Ricardo Mira para que en el de tres
los presentara en Escribanía.

Resultando qne, si bien en un prin -
cipio contestó dicho D. Ricardo que
no los podia presentar, porque obra-
ban en poder de I). Rafael Ni lo y pos-
tigo, actual dueño de la finca, apre-
miado, presentó al fin la escritura de
7 de Octubre de 1857 y los dos reci-7,
bos le que arriba se ha hecho referen-
cia, pidiendo que se le diese por cum-
plido y se condenara a, D, Ildefonso
Hernaudez en las castas por la mala
fe con que procedia, pues que de la
escritura constaba que satisfizo por
completo el precio del remate:

Resultando que en su vista el Juez
por auto de 24 de Setiembre de 1861
mandó alzar el apremio puesto á Mira
para la presentacion de títulos, y re-

servó á Hernanclez su derecho para que
eñ la forma que procediese lo utiliza-
ra con arreglo á las leyes:

Resultando que el Hernando pi-
dió que, teniéndose por títulos bas-
tantes las escrituras de 26 de Enero
de 1854 y 7 de Octubre de 1857, se
procediera á otorgar la de venta ti
favor del D. Fernando Santistéban,
el cual con conocimiento de esta so-
licitud dedujo demanda para que se
declarase nulo y de ningun valor ni
efecto el remate de la Hacilla de la
Corona, que quedó ti su favor en la
snbasta celebrada en 14 de Enero de
1861, ó cuando menos que él estaba
libre de toda obligacion; condenando
al D. Ildefonso en las costas, y al re-
sarcimiento de los daños causados, sin
perjuicio de los procedimientos cri-
minales qne debian instruirse de ofi-
cio por los delitos de estelionato y fal-
sificacion de documentos que se des-
prendian de los autos; para lo cual
alegó que era nulo el remate: prime-
ro, porque antes de interponerse la
demanda en cuya virtud aquel se ce-
lebró, estaba pagada la cantidad que
reclamaba la testamentaría de doña
Dolores Tejeíro: segundo, porque la
finca enajenada como propiedad de
1). Ricardo Mira habia pasado mucho
antes al dominio de D. Rafael Nido:
y tercero, porque habiendo este in-
terpuesto tercería de dominio, entró
dicha finca en la clase de bienes liti-
giosos que no pueden venderse; y
añadió que aun cuando no se declara-
se la nulidad del remate, su obliga-

. cion se habia extinguido por el largo
trascurso de dos años que habian pa-
sado desde que se verificó la subas-
ta, y lo que todavía tenia que pasar
hasta que pudiera entregárselo libre
la cosa vendida, y tambien porque no
estaban corrientes los títulos; todo lo
cual inducía la obligacion de indem-
nizarles los daüosy perjuicios:

Resultando que confeirdo traslado
á Hernandoz, impugnó la solicitud
de Santistéban pretendiendo que este
consignara el precio y se procediera
al otorgamiento de la escritura, en
atencion a. que no 'labia motivo para

la nulidad del remate, ni el tiempo
trascurrido libraba al rematante de
la obligac:on que contrajo, y á que
eran títulos suficientes para que pu-
diera otorgarse la escritura de venta,
las de los años 54 y 57 que obran en
natos:

Resultando que dada comunica-
cion á D. Ricardo Mira, coadyuvó la
pretension de Hernandez, pidiendo á
la vez se le tuviera por separado de
toda gestion, supuesto que había tras-
pasado la finca a. D. Rafael Nido y
Postigo:

Resultando que por auto de 11 de
Mayo de 1863, en atencion á que
Nido habla interpuesto en 4 de Agos-
to de 1861 demanda de torcería, que
estaba sin curso desde aquella fecha,
se mandó que se le requiriese para
que en el término de 20 dias se pre.

delConsejo provincial de Murcia ce 4
de Febrero de 1865.

Dado en San Ildefonso á 26 de3e-
tiembre de 1865.--Está rubricado de
la Real mano.--E1 Presicente del
Consejo de ministros, Leopddo
O`Dannell.»

Publicacion.—Leido y publienlo
el anterior Real decreto por mí el 3e-
cretario general del Consejo de Eta-
do, hallandose celebrando audiercia
pública la Sala de lo Contencicso,
acordó que se tenga como resoludon
final en la instancia y autos á quc se
refiere; que se una ti, los mismos, se
notifique en forma á las partes 3. se
inserte on la Gaceta. De que cer-
tifico.

Madrid 5 de Octubre de 1865 —
Pedro de Madrazo.

Gaceta del 15 de Octubre.
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sentase á continuarla ó desistiera de
ella, bajo apercibimiento; y que re-
querido contestó que en 18 de Di-
ciembre habia vendido la finca A don
Antonio Postigo y Guerrero, con
quien deberia entenderse la diligen-
cia, y por su parte ninguna practicó;
en cuya virtud, pasados los 20 dias,
el Juez de primera instancia dictó sen-
tencia declarando valido el remate
hecho á favor de Santisteban, y man-
dando que se entregaran á este los
autos para que examinara y recono-
ciese los títulos presentados:

Resultando que interpuesta ape-
laciou, y sustanciada en forma, la
Sala tercera de la Audiencia en 8 de
Noviembre de 1864 revocó la senten-
cia del Juez, y declaró nula la subas-
ta y libre 6. Santistéban de la obli-
gacion contraida por consecuencia de
la misma, condenando 6. Hernandez y
á Mira en .las costas causadas en la
primera instancia al D. Fernando, y
mandando que se pasaran los autos al
Fiscal de S. M. por lo que pudiera
interesar 6. su Ministerio:

Resultando que contra este fallo
interpuso D. Ildefonso Hernandez re-
curso de casacion fundado en que en
su concepto se habian infringido la
ley 1. , tít. 1. ° , libro 10- de la
Novísima Recopilacion; la 1. C , tí-
tulo 11, Partida 5. , con cuantas
tratan del cumplimiento de las obli-
gaciones válidas sin vicio en su forma
y en su esencia, y todos los artícu-
los de la ley de Enjuiciamiento civil
en su seccion 2. n' , referentes al pro-
cedimiento de apremio y modo de

,e venderse los bienes en pública su-
basta, por cuanto, sin embargo de no
tener vicios y defectos en su forma y
constitueion, se declaraba en la sen-
tencia la nulidad del remate, y libre
á Santisteban de la obligacion cou-
traida, con las costas 6. Mira y a, Her-
nandez:

Y resultando que en este Supre-
mo Tribunal ha adicionado el recur-
rente la cita de las leyes que supone
in fringidas, diciendo que lo han sido
tambien la 2. cd , tít. 5. ° , Partida
5. c73 ; la 2 tít. 34, y la 2. c2 , tí-
tulo 19, libro 11 de la Novísima Re-
copilacion, y muy principalmente la
46, título 28, Partida 3. r3 , porque la
venta de las fincas hecha por la testa-mentaria no fue efectuada 6. plazo, nicon intervencion de fiador Ó deprenda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro
D. José Portilla:

Considerando que ni la ley 1. ,
tít. 1. ° , libro 10 de la Novísima
Recopilacion, por la cual se dispone
que «paresciendo que alguno se qui-
so obligar á otro en alguna manera,
sea tonudo de cumplirlo», ni la ley
1. , tít 11 Partida 5. c3 , relativa
6.la promision, en pro y manera de
hacerla, tienen conexion alguna con
las cuestiones ventiladas en autos y
decididas en la ejecutoria, como ema-
nadas de contratos sujetos ã las leyes

especiales de los de su índole y natu-
raleza; y que por lo tanto no es posi-
ble que hayan sido infringidas:

Considerando que la 2. c' , título
5. °, Partida 5. c' , en que se deter-
mina que la capacidad para comprar
y vender se deduzca de la capa,:idad
de obligarse, no ha sido tampoco in-
fringida, pues ni basta para la vali-
dez de los contratos la capacidad que
para obligarse tengan las personas
que en ellos intervienen, ni en el ca-
so de autos se ha declarado la nuli-
dad del , remate por incapacidad de
las personas para poderse obligar; si-
no por la condicion de los bienes re-
matados, los cuales no pudieron ser
habidos como pertenencia del deudor,
apareciendo que antes del embargo,
y aun antes de moverse el pleito que
le produjo, estaban ya en poder de un
tercero á quien el deudor los tras-
mitió por título oneroso, y del cual
han pasado despues a. otro tercero,
segun apreciacion de la Sala senten-
ciadora, contra la cual no se ha ci-
tado ningui,a infraccion de ley ni doc-
trina legal:

Considerando que la le ,sr 2. c-3

tít. 34, libro 11 de la Novísima Re-
copilacion, en que se prohibe despo-
jar a, nadie de su posesion sin primero
citarle, oirle y vencerle, solamente
podria ser útil para el recurso cuando
constase qne el deudor habia estado
al tiempo del embargo ó despues en
posesion de los bienes embargados,
pero no cuando aparece lo contrario,
segun la referida apreciacion de la
Sala sentenciadora, quien no solo de-
claró por esta causa la nulidad del
remate, sino que citando esta misma
ley añadió como una razon de la nu-
lidad el despojo que en otro caso se
irrogaria á tercero:

Considerando que contra la re-
ferida apreciacion, y por consiguien-
te en favor del recurso, no puede sur-
tir ningun efecto la ley 46, tít. 28,
Partida 3. c' , que tam bien se cita co-
mo infringida, pues aunque es muy
cierto que segun ella no basta la en-
trega de la cosa vendida para adqui
rir su dominio, sino que es menester
además el pago del precio, ó dar fia-
dor ó peños, 6 poner plazo ú obtener
la confianza del vendedor, este no
desvirtúa aquella apreciacion, porque
aun dando por sentado, contra lo
que dicen las escrituras, que I). Ri-
cardo Mira no I hubiera pagado al re-
currente todo tel 71')iecio de la venta
cuando trasmitió á tercero los bitnes
comprados, lo cual seria menester
depurar con audiencia del tercero, la
verdad es que estos bienes le fueron
entregados, no por virtud de la pri-
mitiva venta, sino por efecto de la
novacion que se hizo en ella, y que
se contiene en la escritura de 26 de
Enero de 1854, y entregados pagan-
do de presente una parte del precio,
y lo demás 6. plazo 6 haciendo con-
fianza, que son casos exceptuados por
la ley:

Considerando que las invocadas
infracciones de todas las leyes que
tratan de las obligaciones sin vicio
de nulidad en su forma ni es2ocin.
de todos los artículos de la sec.2,1 n
2. r•?. de la ley de Enjuiciamienw ei
vil, referentes al procedimiento de
apremio y al modo de -venderse los
bienes en pública subasta, no son ci-
tas atendibles por hallarse formula-
das de una manera indeterminada ó
genérica, en vez de la individual que
correspondia segun las reiteradas de-
claraciones de este Supremo Tri-
bunal:

Considerando, por último, que la
ley 2. c3 , tít. 19, libro 11 de la No-
vísima RecoPila .cion habla solamente
de las costas de segunda instancia,
y por consiguiente que no es ella la
que debe citarse por los que reclamen
contra las sentencias en que se les
condena al pago de las de primera;

Fallamos que debemos de-
clarar y declaramos no haber lu-
gar al recurso de casacion inter-
puesto por D. Ildefonso Hernandez,
como testamentario de doña, Dolcres
Tejeiro, á quien condenamos en las
costas; y devuélvanse los autos á la
Audiencia de donde proceden con la
correspondiente certificacion.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta del
Gobierno é insertará en la Coleceion
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandados y firmamos: Manuel Gar-
cía de la Cotera, José Portilla, Ga-
briel °cruel° de Velasco, Pedro Go-
mez de Hermosa, Ventura de Colsa
y Pando, José M. Cáceres, Laureano
de Arrieta.

Publicacion. -Leida y publicada
fue la sentencia anterior por el exce-
lentísimo é ilustrísimo señor don
José Portilla, Ministro del Tribunal
Supremo de Justicia, estándose ce-
lebrando audiencia pública en la Sec-

clon primera de la Sala primera del
mismo el dia de hoy, de que certifico
como Escribano de Cámara habi-
litado.

vid 30 de Nov iem b re de 1865. •
-Recnigio Fernandez y Rodriguez.
Gacela del 3 de Diciembre de 1865.

1.'..Zraezr.

GOMERA() DE LA PROUNCIA
de Córdoba.

.Núm. 305.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos
que á continuacion se expresan dis-
pondrán que dentro del plazo de seis
dias, á contar desde la publieacion de
esta Orden, se encuentren en la Se-
cretaría de esta Conaision las notas re-
dffen nr et ee ls amadas la i  n secor i pcircularc ion d e ldoes 	 na- d o

Octubre del año anterior,número 2012
y que fue recordada en la de 22 de

Enero último núm. 161, quedando
apercibidos de que si en el expresado'
dia _no lo . han verificarlo, se e K.aelirá,
,• 	 d 1 	 ernio C01111: 	• ! -

S • y -3e :r 	 que s • 	 r
desobed ien tes.

Códoba 5 de Marzo de 1866. -
El Gobernador Presidente, Joaquin
de Medina Rodriguez.

Pueblos que se citan.

Aguilar.
Luque.
Buj alance.
Cañete.
Carpio.
B elmhz.
Fuente Obejuna.
Valsequillo. 	 -
Villaharta.
Encinas Reales.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Guadalcázar.
Posadas.
Pozoblanco.
Montalban.
Montemayor.
Zambra.

Núm. 306.

Vigilancia. -Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederilh
6. la busca de una burra y una rucha
cuyas señas se espresan al pie, que
en la madrugada del 24 de Enero úl-
timo le robaron á José Diaz Mahierro,
en la Aldea de Fuente Carretero, y
caso de ser habidas las remitirán á
disposicion del Juez de primera ins-
tancia de Posadas,con las personas en
cuyo poder se encuentren,si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Marzo de 1866.-
El gobernador, Joaquin Medina Ro-
driguez.

Seeas de la burra.

Pelo rucio, de seis años,
cuartas, preña ia, sin hierro..

Idcm de la rucha.

Rucia, de dos años, alzada buena,
sin hierro.

twarsatumweepr."--2==driffir	

Administrad» de utensilios de Córdoba.

Núm. 362.

Compras que han hecho en esta
ciudad en el dia de hoy.

A Pedro Hidalgo 50 litros de acei-
te 6. 0,438 milésimas uno.

José Garcé 4.000 kilógramos
de earbon á 0,035 milésimas id.

Córdoba 27 de Marzo de 1866.--

y . o 13. 0 .-E1 Comisario de Guerra
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Inspector, Rojas. -El Oficial Admi-
nistrador, Sebastian Dominguez.

Factoría de subsistencia, de Baena.

Núm. 279.

Compras hechas hoy dia de la fe-
cha para la factoría de Baena.

A D. Manuel Perez 126 fanegas
dc cebada á 2 escudos y 700 milési-
mas una.

NOTA. -La cebada se vende en
esta villa por fanegas.- Baena 23 de
Febrero de 1866.- -El contratista,
Antonio Morales.. -V. ° B. ° .--E1
Comisario de guerra Inspector, Luis
de 1ojas.

Al UNTAMIE1TOS.

Núm. 294.

1). Antonio García Aicsa, Alcalde
constitucional de esta villa de Hor-
nac huelos.

llago saber: Que en sesion cele-
brada en 8 de Febrero último por es-
te Ayuntamiento y asociados, se acor-
dó como medio de cubrir el cupo de
consumos de esta villa, en el año
próximo de 1866 á 67, el arriendo
á venta libre de las especies de vino,
aguardiente y jabon, y el reparti-
miento vecinal en los demás ramos.
Y habiendo sido aprobado este acuer-
do por la Administracion de Hacien-
da pública de la provincia, esta muni-
cipalidad, para llevarlo á. efecto en
'Su primera parte, ha señalado las
Cas. as consistoriales, á fin de que en
los dias 11 y 18 del actual y hora de
las doce de sus respectivas mañanas,
se celebren el primero y segundo re-
mate, y caso de no tener efecto el
primero se tenga el segundo por tal,
y se verifique otro el dia 25, todos
con asistencia del Ayuntamieuto, y
bajo el tipo de 1,700 escudos 332,
milésimas; ó las dos terceras partes
en su caso, y con sujecion al pliego
de condiciones que queda de mani-
fiesto desde hoy en la Secretaría de
dicha corporacion.

Hornachuelos 2 de Marzo de
1866. - Antonio García. -Manuel
José Festari.

Núm. 299.

D. Mateo García del Prado y Ju-
rado, Alcalde constitucional- de esta
villa de Villafranca.

Hago saber: que en cumplimien-
to de lo prevenido por la Real úrden
de 12 de Abril de 1862, se saca á pú-
blica subasta, para su enajenacion,
el censo que paga á este Pósito don
Ildefonso de Castro y Jurado vecino
de esta poblacion, impuesto sobre una

casa situada en la calle del Moral
número 1, bajo las condiciones si-
guientes:

1. P Habrá dos subastas con el
intermedio de ocho dias, las cuales
tendrán efecto el 2 y 10 del próximo'
mes de Abril. En la primera no se
admitirá proposicion que no llegue á
las dos terceras partes de la cantidad
de 2062 escudos, 500 milésimas, á
que asciende el censo de 51 escudos
565 milésimasanuales , capitalizado al
dos y medio por ciento; y en la se-
gunda servirá de tipo la postura de-
clarada mas favorable en aquella.

2. cd Se admitirán proposiciones
ä pagar en plazos, cuándo ne se pre-
senten al contado; siendo preferida
en aquel caso, la que se cenSidere
mas beneficiosa al Establecimiento.

	

. 3 	 Para ser admi›ibles las pro-
posiciones a pagar el capital en pla-_ .
zos, no excederán estos del tiempo de
diez años, con la condicion expresa
de abonar 'el rematante el interés
del 6 por 100 anual por el importe
del capital en plazos que retenga en
su poder, no celebrándose la escri-
tura de redencion ó trasferencia á fa-
vor del postor, hasta que se hayan
realizado todos los plazos con los in-
tereses, si bien entra.á en posesion y
dejará de pagar el expresado censo
desde que se reciba la aprobacion su-
perior del remate.

4. r3 Si en la segunda subasta
no se mejorase el tivo de la primera,
quedará adjudicada la finca . al mejor
postor, todo sin perjuicio del resul-
tado que ofrezca la aprobacion del
rsmate por la superioridad.

	

.5. 	 En el caso de presentarse
el dueño de la finca acensuada al
acto de la subasta, será preferido por
el tanto á los demás licitadores.

6. d Serán de cuenta del . rema-
tante los gastos de la escritura pú-
blica de adjudicacion.

Lo que he dispuesto ,anunciar al
público para general inteligencia.

Villafranca 2 de Marzo de 1866.
-Mateo Garc....ía del Prado. -Por
mandado de dicho señor, Rafael Ju-
rado, secretario.

Núm. 296.

D. Mateo García del Prado y Ju-
rado, Alcalde constitucional de esta
villa de Villafranca.

llago saber: que en cumplimien-
to de lo prevenido por la Real órden
de 12 de Abril de 1862, se saca á pú-
blica subasta, purasu enajenacion, el
censo que paga á este Pósito don An-
tonio Torrero Behnar, vecino de esta
poblacion, impuesto sobre una casa,
situada en la calle Carnecerías, nú-
mero 9, bajo las condiciones • si-
guientes:

1. c'• Habrá dos subastas con el
intermedio de ocho dias, las cuales
tendrán efecto el 4 y 12 del próximo

mes de Abril. En la primera no se ad-
mitirá proposicion que no llegue ä las
dos terceras partes de la cantidad de
515 escudos, á que asciende el censo
de 12 escudos 877 milésimas anuales,
capitalizado al do 3 y medio por cien-
to; y en la segunda servirá de tipo
la postura declarada mas favorable
en aquella.

2. c -3 Se admitirán proposicio-
nes á pagar en plazos, cuando no se
presenten al contado; siendo preferida
en aquel caso, la que se considere
mas 'beneficiosa al Establecimiento.

3. c' Para ser admisible las pro-
posiciones ä pagar el capital en pla-
zos, » no excederán estos del tiempo
de diez años, con la condicion expre-
sa de abonar el rematante el interés
del 6 por 100 anual por el importe
del capital en plazos que retenga en
su poder, no celebrándose la escritu-
ra de redencion ó trasferencia á favor
del postor, hasta que se hayan reali-
zado todos los plazos con los intere-
ses, si bien entrará en posesion y de-
jará de pagar el: expresado censo des-
de que se reciba la aprobacion supe-
rior del remate.

4. c Si en la segunda subasta
no se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mejor
postor, todo sin perjuicio del resulta-
do que ofrezca la aprobacion del re-
mate por la Superioridad.

5. c En el caso de presentarse
el dueño de la finca acensuada al acto
de la subasta, será preferido por el
tanto á los demás licitadores.

6. c2 Será de cuenta del rema-
tanto los gastos de la escritura públi-
ca de adjudicacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general inteligencia.

Villafranca 4 de Marzo de 1866.
---Mateo García del Prado .--Por man-
dado de dicho señor, Rafael Jurado,
Secretario.

Núm. 298.

D. José María Rodriguez y Car-
mona, caballero de la Real y distin-
guida órden española de Carlos III y
Alcalde constitucional de esta villa
de Baena.

Hace saber: Que debiendo proce-
derse por la Junta pericial, á l for-
macion del apéndieaué..el amillara-
miento de la riqueza-pública de esta
villa, que ha de servir de base para
el repartimiento de la contribucion
territorial del año inmediato, se pre-
viene á todos los vecinos, administra-
dores ó encargados de hacendados fo-
rasteros que hubiesen tenido movi-
miento en su riqueza, presenten en el
término de quince chas, en la secreta-
ría de este Ayuntamiento, relaciones
juradas que espresen dichas diferen-
cias, en la inteligencia que »tras-
currido dicho plazo, » no se admitirá
ninguna y parará á. los morosos el

perjuicio que haya lugar.--Baena 2
de Marzo de 1866.-José Mariä Ro-
driguez.-Estanislao Aguilar.

JUZGADOS.

Núm. 301.

D. José María de Coca, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

En virtud á lo dispuesto en Real
órden de 21 de Febrero último comu-
nicada por el limo. Sr. Director ge-
neral del Registro de la Propiedad ‚es-
pero del celo de los particulares
corparaciones en cuyo poder se en-
cuentren archivos de pr ,t.: _ --
pectivos á este distrito notarial, que
para el dia treinta y uno del corriente,
mes presenten en este Juzgado las
oportunas relaciones, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo se conside-
rará caducado el derecho de que ha-
bla la segunda de las disposiciones
transitorias dé la ley del Notariado.--

Montoro 2 de Marzo de mil ocho-
cientos sesenta y seis.-José María de
Coca. --Por órden de S. S , Luis
Valseca.
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ANUNCIOS.

LA ASOCIACION.

Compaüía general de seguros mfituos

de Empleaos.

Por acuerdo del Consejo de vigi-
lancia de la misma se convoca, por
medio del presente, á los Sres. Socios
de la compañía para la remisa ordina-
ria del presente año, que debia tener

efecto, previa la autorizacion compe-

tente, el dia 1. 0 de Abril próximo ä
las doce de la mañana, en el local que
ocupan las oficinas de la Direccion,

calle de Espoz y Mina, número 3.
Madrid 1. 0 de Marzo de 1866.--

El Presidente del Consejo de Vigilan-
cia, Mariano García Cembreros.--E1

Secretario, José María Mañas.

WEVIt

CORDOBA

Imprenta de R. Rojo y Comp,a,

Arcolleal, 19.
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